
Declaración conjunta 

La crisis en Venezuela debería ser una prioridad para el Consejo de Derechos Humanos 

 

(Ginebra, 8 de septiembre de 2017) – Los estados miembros de la ONU deberían abordar la 

profundización de la crisis humanitaria y de derechos humanos en Venezuela durante la Sesión 36 del 

Consejo de Derechos Humanos de la ONU en septiembre de 2017, señalaron 112 organizaciones 

venezolanas, latinoamericanas e internacionales. 

 

El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) difundió un 

informe a fines de agosto, en el cual concluyó que se habían cometido violaciones de derechos 

humanos y abusos extendidos en el contexto de manifestaciones contra el gobierno en Venezuela, que 

indican la ―existencia de una política destinada a reprimir el disenso político e infundir temor en la 

población a fin de frenar las manifestaciones‖. El informe señala que el ―uso generalizado y sistemático 

de fuerza excesiva durante las manifestaciones y la detención arbitraria de manifestantes y presuntos 

opositores políticos denota que no se trata simplemente de actos ilegales o insubordinados de 

funcionarios aislados‖. El ACNUDH condenó el uso de tribunales militares para juzgar a cientos de 

civiles, y sostuvo que esto viola garantías fundamentales de debido proceso. También manifestó que 

algunas detenciones podrían haber constituido desapariciones forzadas, en los casos en que las 

autoridades se negaron a reconocer, en un primer momento, el destino o el paradero de los detenidos. 

Asimismo, el informe concluyó que más de la mitad de las 124 muertes registradas oficialmente hasta 

fines de julio que se habían producido en el contexto de manifestaciones habrían sido provocadas por 

agentes de seguridad o por grupos armados partidarios del gobierno llamados ―colectivos‖. Cuatro 

personas habrían muerto luego de ser atacadas por grupos opositores al gobierno, y las autoridades 

sostienen que han muerto nueve agentes de seguridad, según el ACNUDH. 

 

Los altos mandos que no han adoptado medidas para prevenir o sancionar violaciones de derechos 

humanos cometidas por sus subordinados son responsables por los abusos graves y extendidos 

perpetrados por quienes están bajo su mando. El sistema judicial no ha llevado ante la justicia a los 

responsables de abusos, y ha garantizado así que puedan actuar con total impunidad. 

 

Estas violaciones de derechos humanos se producen en un contexto de concentración absoluta del 

poder, donde no quedan instituciones independientes que puedan poner freno al poder ejecutivo. Desde 

el copamiento político del Tribunal Supremo de Justicia por el ex Presidente Hugo Chávez y sus 

aliados en la Asamblea Nacional en 2004, el poder judicial dejó de actuar como un poder 

independiente. A partir de que, en enero de 2016, asumió una mayoría opositora en la Asamblea 

Nacional, el Tribunal Supremo ha despojado a la legislatura de sus poderes más fundamentales. El 

gobierno también controla el Consejo Nacional Electoral, que aún no ha celebrado las elecciones de 

gobernadores que, según la Constitución, debían realizarse en 2016. 

 

Más recientemente, el gobierno de Maduro avanzó en la implementación de una Asamblea Nacional 

Constituyente con poderes alarmantemente amplios, que se extienden mucho más allá de la redacción 

de una constitución. Fue convocada en mayo de 2017 por medio de un decreto presidencial, pese a los 

requisitos constitucionales vigentes de que debía celebrarse una consulta popular previa. Está integrada 

exclusivamente por partidarios del gobierno, designados mediante una elección que tuvo lugar el 30 de 

julio y que la empresa contratada por el gobierno para verificar los resultados determinó que había sido 

fraudulenta. Desde que asumieron, sus miembros destituyeron a la fiscal general, que había asumido 



una posición crítica, nombraron en su lugar a un funcionario leal al gobierno y se arrogaron las 

facultades legislativas. 

 

Debido a la grave escasez de medicamentos, insumos médicos y alimentos, millones de venezolanos no 

pueden alimentar adecuadamente a sus familias ni acceder a la atención médica más básica. Según 

estadísticas oficiales, en 2016 la mortalidad materna aumentó un 65 %, la mortalidad infantil un 30% y 

los casos de malaria un 76 %. Según datos no oficiales recabados por universidades y organizaciones 

de la sociedad civil venezolanas, la mayoría de los venezolanos han modificado sus hábitos de 

alimentación, incluyendo muchas personas que comen una vez al día. Los casos de desnutrición aguda 

global de niños menores de 5 años aumentaron del 8,9 % en el último trimestre de 2016 al 10,2 % en 

los dos primeros meses de 2017, un dato que sitúa a Venezuela por encima del límite de lo que, a 

criterio de la Organización Mundial de la Salud, constituye una crisis, según lo señaló Cáritas 

Venezuela.  

 

El 8 de agosto de 2017, 17 ministros de Relaciones Exteriores de las Américas se reunieron en Perú 

para analizar la crisis venezolana. Doce de estos funcionarios —representantes de 11 gobiernos 

latinoamericanos y Canadá— firmaron la Declaración de Lima, un documento integral que condena la 

interrupción del orden democrático y la violación sistemática de derechos humanos en Venezuela, 

manifiesta que no se reconocerá a la Asamblea Nacional Constituyente ni sus resoluciones, llama a 

detener la transferencia de armas hacia Venezuela y expresa preocupación por la crisis humanitaria y la 

negativa del gobierno a aceptar asistencia humanitaria internacional, entre otros asuntos. Los gobiernos 

también expresaron su voluntad de apoyar todo esfuerzo de negociación creíble y de buena fe, que 

tenga el consenso de todas las partes y que esté orientado a alcanzar pacíficamente el restablecimiento 

de la democracia en el país. 

 

A medida que se agudiza la crisis humanitaria y de derechos humanos, el Consejo de Derechos 

Humanos de la ONU debería seguir el ejemplo de la Declaración de Lima y abordar la situación en 

Venezuela con carácter prioritario. En concreto, los estados miembros deberían enviar un mensaje claro 

al gobierno venezolano de que estos abusos no serán tolerados y que los responsables de abusos serán 

necesariamente llevados ante la justicia cuando se restablezca la independencia judicial en el país, y 

exhortar al gobierno de Maduro a adoptar las siguientes medidas: 

 

 Poner fin a la represión y liberar a los presos políticos; 

 Fijar una fecha para la celebración de elecciones libres y justas, con adecuada observación 
independiente; 

 Restablecer la independencia judicial y los plenos poderes de la Asamblea Nacional; y 

 Permitir inmediatamente que ingrese al país suficiente ayuda humanitaria internacional. 
  

El Consejo de Derechos Humanos debería además hacer suyas las recomendaciones del Alto 

Comisionado para los Derechos Humanos y requerirle a éste que siga realizando un seguimiento atento 

de la situación de los derechos humanos en el país e informe sobre ello periódicamente al Consejo.  
 
ADHESIONES 
 
 
 



Organizaciones venezolanas 
 
1. Acceso a la Justicia 
2. Acción Solidaria  
3. Amigos Trasplantados de Venezuela AC 
4. Artgnosis asociación civil 
5. Asamblea de Educación 
6. Asociación Civil Acción Campesina  
7. Asociación Civil Conquistando la Vida (ACONVIDA)  
8. Asociación Civil Fomento del Desarrollo Popular (FUDEP) 
9. Asociación Civil Fuerza, Unión, Justicia, Solidaridad y Paz (FUNPAZ AC) 
10. Asociación Civil Orgullo Guayana 
11. Asociación Civil Radar de los Barrios 
12. Asociación Civil YoReumático 
13. Asociación Venezolana de Amigos con Linfoma (AVAL) 
14. Asociación Venezolana de pacientes con Enfermedad Inflamatoria Intestinal (AVEPEII)  
15. Asociación Venezolana para la Hemofilia  
16. Aula Abierta Venezuela 
17. Cátedra de Derechos Humanos de la Universidad Centroccidental Lisandro Alvarado (UCLA) 
18. Centro Comunitario de Aprendizaje (CECODAP) 
19. Centro de Acción y Defensa por los Derechos Humanos (CADEF) 
20. Centro de Atención al Esquizofrénico y Familiares (CATESFAM) Caracas 
21. Centro de Derechos Humanos de la Universidad Metropolitana (CDH-UNIMET) 
22. Centro de Derechos Humanos, Universidad Católica Andrés Bello 
23. Centro De Divulgación del Conocimiento Económico para la Libertad - CEDICE Libertad 
24. Centro de Estudios y Promoción del Desarrollo (DESCO) 
25. Centro de Justicia y Paz (CEPAZ)  
26. Centro para la Paz y los Derechos Humanos de la Universidad Central de Venezuela  
27. CIVILIS Derechos Humanos 
28. Coalición Clima21 
29. Coalición de Organizaciones por el Derecho a la Salud y la Vida (CODEVIDA) 
30. Comisión de Derechos Humanos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad del Zulia  
31. Comisión de Derechos Humanos de la Federación de Colegios de Abogados de Venezuela del Estado 

Táchira 
32. Comisión de Derechos Humanos de la Federación de Colegios de Abogados de Venezuela del Estado 

Apure 
33. Comisión para los Derecho Humanos del Estado Zulia (CODHEZ) 
34. Comisión para los Derechos Humanos y la Ciudadanía (CODEHCIU) 
35. Control Ciudadano para la Seguridad, la Defensa y la Fuerza Armada Nacional  
36. Convite AC  
37. Correo del Caroní 
38. Dialogo por Venezuela 
39. Espacio Público 
40. EXCUBITUS derechos humanos en educación  
41. Federación Nacional de Sociedades de Padres y Representantes (FENASOPADRES) Anzoátegui 
42. Federación Nacional de Sociedades de Padres y Representantes (FENASOPADRES) Aragua 
43. Federación Nacional de Sociedades de Padres y Representantes (FENASOPADRES) 
44. Foro Penal Venezolano 



45. Foro Penal Venezolano 
46. Fundación AguaClara 
47. Fundación Centro Gumilla 
48. Fundación Humano y Libre 
49. Fundación Taller de Aprendizaje para las Artes y el Pensamiento (TAAP) Venezuela 
50. Grupo de Trabajo sobre Asuntos Indígenas de la Universidad de Los Andes (GTAI-ULA) 
51. Instituto Prensa y Sociedad (IPYS) Venezuela 
52. María Estrella de la Mañana A.C 
53. Monitor Social A.C 
54. Movimiento SOMOS  
55. Observatorio de Derechos Humanos de la Universidad de Los Andes 
56. Observatorio Venezolano de Conflictividad Social (OVCS) 
57. Observatorio Venezolano de la Salud 
58. Observatorio Venezolano de Prisiones (OVP) 
59. Operación Libertad Internacional 
60. Organización StopVIH 
61. Padres Organizados de Venezuela 
62. Prepara Familia 
63. Programa Venezolano de Educación-Acción en Derechos Humanos (PROVEA) 
64. Proiuris 
65. Promoción Educación y Defensa en DDHH (PROMEDEHUM) 
66. Proyecta Ciudadanía A.C 
67. Proyecto de Extensión: Educación y Visibilización de los Derechos Humanos de la Facultad de Educación 

de la Universidad de Carabobo 
68. Red Ara de Venezuela 
69. Red por los Derechos Humanos de Niños, Niñas y Adolescentes (REDHNNA) 
70. Revista SIC del Centro Gumilla 
71. Sinergia, Red Venezolana de Organizaciones de la Sociedad Civil 
72. Sociedad Hominis Iura (SOHI) 
73. Todas Somos Venezuela 
74. Transparencia Venezuela 
75. Un Mundo Sin Mordaza  
76. Una Ventana a la Libertad 
77. Unión Afirmativa de Venezuela 
78. Unión Vecinal para la Participación Ciudadana A.C 
 
Organizaciones internacionales 
 
1. Action for Solidarity on HIV/aids 
2. Asociación Arariwa 
3. Asociación de Venezolanos en México 
4. Asociación Fuente de Paz  
5. Asociación Latinoamericana de Organizaciones de Promoción al Desarrollo (ALOP) 
6. Asociación Paz y Esperanza - Perú 
7. Asociación por los Derechos Civiles - Argentina  
8. Asociación Pro Derechos Humanos (APRODEH) – Perú 
9. Canadian Venezuelan Engagement Foundation - Canada 
10. Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez - México 



11. Centro de Documentación en Derechos Humanos "Segundo Montes Mozo S.J." (CSMM) - Ecuador 
12. Centro de Estudios de Derecho, Justicia y Sociedad (DeJusticia) - Colombia  
13. Centro de Investigación y Educación Popular (CINEP) - Colombia 
14. Centro Diocesano para los Derechos Humanos Fray Juan de Larios AC 
15. CIVICUS; World Alliance for Citizen Participation 
16. Conectas Direitos Humanos - Brasil 
17. Cooperación Internacional e Integración para el Desarrollo y el Esfuerzo Regional  
18. Due Process of Law Foundation (DPLF) 
19. Fundación para la Reconciliación - Colombia 
20. Human Rights Watch 
21. Humanitas360 Institute 
22. Iniciativa Por Venezuela - Ginebra 
23. International Commission of Jurists 
24. International Council of Aids Service Organizations (ICASO) 
25. International Institute on Race, Equality and Human Rights 
26. International Service for Human Rights 
27. Madres de Soacha - Colombia 
28. Madres Falsos Positivos Soacha y Bogotá (MAFAPO) - Colombia 
29. Movimiento Manuela Ramos 
30. Peace and Hope International 
31. Red Para la Infancia y la Adolescencia de El Salvador (RIA) 
32. Robert F. Kennedy Human Rights 
33. Taller de Aprendizaje para las Artes y el Pensamiento (TAAP) Colombia 
34. Ven Europa, ASBL 

 


